
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00683275-NEU-DESP#MS - LIC. PÚBLICA EQUIPAMIENTO DE
OFTALMOLOGÍA.-

 
VISTO:

El EX-2021-00683275-NEU-DESP#MS y Expediente N° 8600-059898/2021, del registro de la Mesa de
Entradas y Salidas del Ministerio de Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se gestiona la adquisición de EQUIPAMIENTO DE OFTALMOLOGÍA, con
destino al Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón;

Que la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Físicos y Biomédicos, fundamenta la necesidad de
adquirir un Facoemulsificador con Vitréctomo que incluye la provisión, instalación y puesta en marcha, con
capacitación de uso de equipo a médicos oftalmólogos;

Que dicho equipo será utilizado para cirugía de cataratas con incisión pequeña, mediante el suministro de
energía ultrasónica, por medio de cristales piezoeléctricos, para realizar procedimientos quirúrgicos
enfocados a la remoción de cataratas por extracción y/o vitrectomía anterior;

Que la facoemulsificación es un procedimiento para fracturar y extraer el núcleo opaco del cristalino en la
cirugía de cataratas, que consiste en un generador conectado a la red eléctrica, que suministra la energía, un
equipo de irrigación y aspiración para eliminar residuos, piezas de mano y cables, puntas, electrodos, y un
pedal de control con accesorios;

Que el equipo con el que cuenta actualmente el servicio tiene una antigüedad de trece (13) años y se
encuentra deteriorado debido a su constante uso, siendo dificultoso obtener los repuestos necesarios para su
arreglo;

Que el Facoemulsionador y Vitréctomo permitirá resolver cirugías oftalmológicas de alta complejidad en
pacientes de toda la provincia y que actualmente deben ser derivados a los servicios privados;

Que la contratación se realizará conforme Pedido de Suministro Nº 23365, elaborado por la Dirección
General de Red de Ingeniería Hospitalaria;

Que el monto total estimado para la presente contratación asciende a la suma de PESOS DOCE
MILLONES ($12.000.000.-), por lo que corresponde realizar un llamado a LICITACIÓN PÚBLICA;



Que se cuenta con crédito para la atención del gasto en la cuenta PROG.41 “RED DE INGENIERÍA
CLÍNICA”;

Que se publicarán avisos en el Boletín Oficial de la Provincia o el órgano que lo remplace, y por internet a
través de la página oficial, hasta el día y hora fijada para la apertura, conforme al Artículo 8º, inciso a) del
Reglamento de Contrataciones, Decreto Nº 381/17 y Resolución conjunta Nº 303/17 del Ministerio de
Economía e Infraestructura y el Ministerio de Gobierno y Justicia – “Instructivo para dar Publicidad para
las Contrataciones”, a fin de asegurar la mayor concurrencia posible de oferentes;

Que el presente tramite cuenta con intervención de la Dirección Provincial de Asistencia Legal y Técnica
del Ministerio de Salud;

Que, por lo expuesto, la presente operación debe encuadrarse en los términos previstos en el Artículo 1º,
Inciso a), y en el Artículo 2°, Inciso a) del DECTO-2021-799-E-NEU-GPN, modificatorio de los Artículos
1° y 2° del Reglamento de Contrataciones del Estado, Decreto N° 2758/95, de la Ley 2141 de
Administración Financiera y Control;

Que corresponde el dictado de la norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Salud, a
efectuar el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en un plazo no mayor a los treinta (30) días de la fecha de
la presente norma, para la adquisición de EQUIPAMIENTO DE OFTALMOLOGÍA, con destino al
Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón.

Artículo 2º: APRUÉBASE el tenor del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares y del
Pedido de Presupuesto, que como PLIEG-2021-01151701-NEU-ADM#MS y PLIEG-2021-01151685-
NEU-ADM#MS, forman parte integrante de la presente norma.

Artículo 3º: FACÚLTASE al Director Provincial de Administración del Ministerio de Salud, a designar a
la Comisión de Preadjudicación para este acto, la cual estará integrada por tres (3) representantes técnicos
dependientes de la Subsecretaría de Salud y a fijar dia y hora de apertura de ofertas.

Artículo 4º: El importe estimado para la presente Licitación asciende a la suma de PESOS DOCE
MILLONES ($12.000.000.- ), y será atendido con cargo a la siguiente Partida Presupuestaria del
Presupuesto General Vigente:

10 L MINISTERIO DE SALUD

PROG.41 “RED DE INGENIERÍA CLÍNICA”

JUR SA URP FIN FUN SUB INC PP pp FUFI IMPORTE
10 L 01 03 01 02 04 03 03 1111  $12.000.000.-

Artículo 5°: ESTABLÉZCASE que de acuerdo al Decreto N° 381/17, los Pliegos de Bases y Condiciones
de la Licitación Pública serán sin cargo.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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